
 
 

Caso Nro. 2654-17-EP
 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de agosto de
dos mil veintidos, se notificó con auto de avoco de conocimiento a los señores: FISCALÍA
GENERAL DEL ESTADO en la casilla judicial 1207 - QUITO; MARÍA JANETH PONCE
HUILCA a través del correo electrónico cruzabrilabogados@gmail.com; en la casilla judicial
1976 - QUITO; GERMANIA YESENIA CABEZAS EGAS a través del correo electrónico
rommeldlgd@yahoo.es; en la casilla judicial 4173 - QUITO; SALA ESPECIALIZADA DE LO
PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA a través de los correos electrónicos Marco.Rodriguez@cortenacional.gob.ec,
Daniella.Camacho@cortenacional.gob.ec, Ivan.Saquicela@cortenacional.gob.ec,
Marco.Rodriguez@cortenacional.gob.ec, Daniella.Camacho@cortenacional.gob.ec,
Ivan.Saquicela@cortenacional.gob.ec; y a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil
veintidos, a los señores: Doctor Iván Saquicela mediante oficio CC-JJE-2022-124; , conforme
consta los documentos adjuntos.- Lo certifico.-
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Quito D.M., 18 agosto de 2022 
 
Oficio No. CC-JJE-2022-124
 
 
 
 
 
Doctor  
Iván Saquicela 
JUEZ DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 
Presente.-
 
 
 
 
Por disposición expresa del doctor JHOEL MARLIN ESCUDERO SOLIZ, juez de la Corte
Constitucional del Ecuador, me permito poner en su conocimiento la providencia emitida
dentro de la causa 2654-17-EP, y para los fines pertinentes, lo siguiente: 
  
 

“Conforme lo previsto en el artículo 48 de la CRSPCCC, ofíciese a la Sala
Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte
Nacional de Justicia dentro del proceso judicial No. 17721-2014-1629, se
dispone que, en el término de cinco días contados a partir de la notificación de
esta providencia, deberá remitir a este despacho un informe debidamente
motivado de descargo sobre los argumentos que fundamentan la presente
acción extraordinaria de protección.” 
 
 
 

 
Atentamente,
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NOTIFICACIÓN A CORREOS ELECTRÓNICOS
 

No. Legitimado Fecha de notificación Correo Estado
1 GERMANIA YESENIA CABEZAS EGAS 2022-08-18 14:36:56.836 rommeldlgd@yahoo.es Enviado

2

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

2022-08-18 14:36:56.018
Marco.Rodriguez@cortenaci
onal.gob.ec

Enviado

3

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

2022-08-18 14:36:55.231
Daniella.Camacho@cortena
cional.gob.ec

Enviado

4

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

2022-08-18 14:36:54.469
Ivan.Saquicela@cortenacion
al.gob.ec

Enviado

5 MARÍA JANETH PONCE HUILCA 2022-08-18 14:36:53.678
cruzabrilabogados@gmail.co
m

Enviado

6

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

2022-08-18 14:36:25.662
Marco.Rodriguez@cortenaci
onal.gob.ec

Enviado

7

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

2022-08-18 14:36:24.878
Daniella.Camacho@cortena
cional.gob.ec

Enviado

8

SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,
PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL Y
TRÁNSITO DE LA CORTE NACIONAL DE
JUSTICIA

2022-08-18 14:36:24.082
Ivan.Saquicela@cortenacion
al.gob.ec

Enviado
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